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DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISEÑO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

BAJO EL REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS - RETIE 
 

 
Yo, JEISSON EDUARDO ALFONSO ORTIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1030677722 expedida en Bogotá D.C, en el ejercicio de mi profesión como Ingeniero 
Eléctrico y titular de la Matricula Profesional No. CN205-160219, expedida por el Concejo 
Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, declaro bajo 
la gravedad de juramento que, el diseño de la instalación eléctrica con alcance 
IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS CON FUENTES NO 
CONVENCIONALES DE ENERGÍA PARA USUARIOS EN ZONAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE TEORAMA EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER, estará 
ubicado en el Municipio de TEORAMA, Departamento del NORTE DE SANTANDER, 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos que le aplican establecidos en el RETIE de 
acuerdo con la Resolución No. 40117 de fecha 02 de abril de 2024 aplicables al diseño 
detallado. 
 
Así mismo, declaro que, de acuerdo con las especificaciones del diseño de la instalación 
eléctrica, se plantearon las siguientes desviaciones de requisitos, las cuales son soportadas 
con la justificación técnica y el análisis de riesgos adjunto a esta declaración: (No Aplica) 
 
La presente declaración se firma el día diez (10), del mes de diciembre de 2024 en la ciudad 
de Bogotá. 
 
 
Información de notificación del diseñador: 
 
 
Nombre: JEISSON EDUARDO ALFONSO ORTIZ 
Dirección: Calle 11 C # 80 B 69 
Celular: 3003142207 
Correo electrónico: jeissonalfonso@correo.ipse.gov.co 
 
 
Anexos: Copia de cedula, copia de vigencia de matrícula profesional, copia de matrícula. 
 
 
 
 

 
________________________________ 

Firma 







Referencia: .

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO

1873 DE 1996

HACE CONSTAR QUE:

1. El Ingeniero Jeisson Eduardo ALFONSO ORTIZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1030677722 de Bogotá, D. C. (Bogotá, D. C.), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniero ELECTRICISTA
con Matrícula No. CN205-160219 expedida por el Consejo Profesional Seccional de
CUNDINAMARCA mediante resolución No. CN-4 de 2022 el día 07 de Febrero de 2022 y
confirmada por el Consejo Profesional Nacional según Resolución No. CPN-11 de 2022.

2. La matrícula profesional No. CN205-160219, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se
registran Sanciones a la fecha.

Esta constancia se expide por solicitud del interesado. La vigencia de la presente certificación es de Seis
(6) meses a partir de la fecha de expedición.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Diez (10) días del mes de Julio de Dos Mil Veinticuatro (2024)

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines
Código de Validación:999901834180. Vence el 10-Enero-2025

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez

MARCO ANTONIO GOMEZ ALBORNOZ
Secretario Ejecutivo
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JEISSON EDUARDO
 ALFONSO ORTIZ

CC. 1030677722

22 de Diciembre del 2021

CN205-160219

Este registro se expide el
7 de Febrero del 2022

El/la portador/a de esta tarjeta virtual es un/a
ING. ELECTRICISTA autorizado/a por Ley,
para ejercer la profesión en el territorio

Nacional.

El uso de esta tarjeta virtual es personal e
instransferible.

info@consejoprofesional.org.co
www.consejoprofesional.org.co
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